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El Recaudador nombrado tendrá ID1 sueldo base anual de
51.000 pesetas, a las que se añadirán las gratificaciones y pa
gas extraordinarias actualmente establecidas, así como su·
mentos graduales del 10 por 100 acumulables sobre, el sueldo
base por cada cinco años de servicio prestados a la excelentísima
Diputación al frente de la Zona, como titular de la misma.

El premio sobre la recaudación voluntaria oscilará entre 50
"} 86 centésimas por 100, en relación con el porcentaje del 86 al
95 por 100 sobre la reeaudadón.

Ei correspondiente a la recaudación ejecutiva consistira en el
9 por lOO del premio que, en los recargos de prórroga yaprenilo.
COl'fosponda a la Corporación.

Las recompensas especiales se aj listan a las previsiones del
capítulo H del Estatuto Orgánico.

La vacante corresponde al turno de funcionarios provinciales,
y pueden tomar parte en el concurso por el orden de preferencia
que se señala:

Los Recaudadores de Zona, funcionarios provinciales de esta
Diputación y los restantes funcionarios provinciales de h
mrsmu.

Los funcionarios de Hacienda que sean o hubieran sido Recau·
dadores en propiedad por nombramiento del Ministerio dé Ha
cienda, y, después, por nombramiento de Diputaciones concesio
narias. Ultimamente, los funcionarios adscritos al Ministürio de
Tbcienda, no -Recaudadores, que deberán sujetarse a lo pre
visto en el artículo 59 del vigente Estatuto Orgánico de la
Función Recaudatoria. .

El nombramiento de Recaudador, enresolircián del presente
concnrso, podrá ser recurrido en alzada anteo el excelentísimo
sefior Ministro de HaCienda.

Las instancias, solicitando tomar parte en el presente con
curso, se pre5entaran en el Registro Geneml de Entrada de la
SE-crelaria de la excelentísima Diputación, debidamen~e reinte·
gradas con el timbre del Estado, más un sello .. provitidnl de
1,5Q pesetas, en el plo.:LO de treinta días hábiles, contados a

partir del siguiente 11 la de la comunicaclUl1 del extracto de
esta convocatoria en el "Boletín Oficial de! Estado,..

Lo que se hace público en cumplinüento de las normas re~
glamentadas en vigor.

Bilbao, 14 de octubre de 197L-El Presidente, Pedro de Arts
tegui Bengoa.--·El Secretario general Antonio Martínez Díaz.
1l,329-C.

rn~SOLUCION del Ayunlamiento de Villanueva y
Gr:-Itní_ (Bctrcelollu) referente a la oposición para
cubrir en propiedad la plü'za de Oficia,l mayor de
esta Corporación.

Composición del Tribunal calificador:

Presidente: Drin Miguel Benavont Seguí, Alcalde-Presidente;
dOl1 Emilio FigUCl'¡15 Gispert (suplente),

VOCaltl5:
Don Luis Puig Fcrriol, por el Profesorado oficiaL don Ale

jandro del Toro Marzal (suplentel.
Don Ange! Cesar Gil Rodrígüez, por la Dirección General

de Administración Local; don Pedro Lluch Capdevila (suplente).
Don Rarilón Marí<.l Llevadot.. Roig, por la Abogacía del Es·

tado; don Jase A. Pérez Torrente (suplente),
Don ,Juan R Gonzalez Escribano, Secretario del Ayunta~

miento.
Secretario- Don Francisco Puig Aguilar, Jefe de Negociado.
Fecha de celebración de los ejercicios: El dja 15 de diciembre,

a las doce horas, en la Casa ConsistoriaL

Lo que se hace público, a efectos de reclamaclones, por un
phlZO de quince días.

Vlllnnuev;), y CeEni, ::10 de octubre de 1971.-EI Alcalde,
M. Benc.vent,--G.4'Í()-I~.

nI. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Direcdón General de Servicios
por la que se hace público haberse dispue.,to se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita,

E;-;cmos_ Sres.: De orden del excelentisimosei1or~vfinislro

Suusecretario se publica, para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos, la sentencia dictada por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo en el recursocontencioso-admi
nistrutivo numero 14.548, promovido por don José Derqui Goyena,
de una parte, Y. de otra, como demandada, la Administración
Gúl1f.;ral, y, como parte codemandada, la Cc-mpafiía TeIefónica
Nacional de España. contra el acuerdo de la Delegación del
Gobierno en la Compafiía Telefónica Nacional de España de 24
de junio de 1969, relativo a establecimiento de servidumbre de
paso en la finca «El Higueral», en CuYa parte dispo::>itivu dice
lo siguiente:

~FalJamos que dando lugar a la alegación. de inadmisibilidad
plal1l.cClda por el Abogado del Estado y por la Compai'JÍa Telefó
nica N~cional de España, debemos declarar y declararnos proce
sillmente inadmisible el recurso contencioso-administrativo pro
movido por el Procurador don Ramiro Reynolds de Miguel, en
nombre y representación de don José Derqui Coycl1a, contra
la resolución del Delegado del Gobierno en la expresada Compa
üía de 9 de junio de 1969, ratificado por ofkiode24 del propio
me':!, sobre autorización a la Compaúía para efectuar el ingreso
en la Caja General de DepósHos de uno importante 1.917 pesetas
a dlsposición del recurrente a los efectos interE'sados por ditha
Compafl.ia, sin h!~cer una expresa imposidónde las costas cau
3;:1(,;:,." en este recurso,"

Lo que comunico a VV. EE.
Ojos guarde a VV. EE.
Madrid, 21 de octubre de 1971,-El Director ge-ncnt1, Jose

Maria Gamazo,

E\cnws. Sres. ,..

OFiDEN de 8 de octubre de 1971 por la que se con·
cede la libertad condicionai a 61 penados.

Ilmo. Se.· Vist-a.s las propuestas formuladas para la aplica4

dón del benencio de libertad condicional establecído en los articu·
los 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios
de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956,
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced y
previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta
fecha,

S- K_ el Jefe de] Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien
conceder 1" libertad condicional a los siguientes penados:

Del Cen!;¡'o Penitenciario de Cumplimiento de Hombres da
Alcalá de Henares; Guillermo LaguniHa lbáñez, Carlos Frígola
Salas, Crescencio Alarcón Díaz, José Luis Dan'iba Juncal y Pas~

cual Mateo AbeJiári.
Del Centro Penitenciario de Cumplüniento de Mujerei-l de Al·

calá de Henares: Mil,ria Inés Castillo Garcja, Vicenta Bizarro
Límu, VictÚrlna Conzález Pelitez, Pa!mira Valledor Alvarez, Dia
mantina ACUlla GHrdón· y Esperunza López López_ .

Del Centra Penitenciario de Cumplimiento de Alicanto: Enn·
que Pujol CaSanOyfl y José Nuficz CabreJ.

Del Contro Penitenciario dé Cumplimiento de El Dueso-San·
tona: FranGÍsco Delgado Blanco, Francisco Fenlández Gutiérrez,
Dámaso Pedro María Marin Barba, Tomás Súnchez Rodríguez,
Antonio Patuo Víllodres, .Jacinto Fernández Murias, Antonio Con·
níJez Cruz, AMoido Sánchcz Alcú;~ar y Pozo, José Garcia Mateas
y Juan Gonzábz SánChez.

Del Centro Penit~:ociarjode Cumplimiento del Puorto de Santa
María: Francisco Molinos eolomo

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenc:lario de Madrid; Emilio
Valor Villegas.

Del Centro Penitenciario de Cumplirníc'nt.o de Huesc<t: Pedro
Pérez López.

Del Centro Penitenciario de Cumplitnienlo de Jaén: Alfredo
Ramos Aharez.


